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Ciud¿d de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de l¿ Proc!raduria Ambientaly del
Ordenamiento Teritor¡alde la C¡udad de México, con fuñdamento en los articulos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgáñica de lá Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-5013-5PA-3941 y iur aauñutádos PAOT-2021-
5072.SP4.3986, PAOT.2022-314-SPA-249 y PAOT-2022-3l7-SPA-251 relacioñado con las denu¡cias
presentadas a¡te este organisño descentralizado, emit€ l¿ presente Resolución considerando los sigu¡entes:-'

ANTECEDET{TES

Se recibieron en está Entidad cu¿tro denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron delconocimiento
de esta autoridad, los sigu¡entes hechosl

(...) El ruido generodo por lo músico de los boc¡nos de uno gosolinero (...) los 24 holos del díd,los 7 díds de
lo semono (...)fodo el dio y todos los díos uno gosol¡nero Pemex pone músico o todo voluñen (...) Hay uno
gosol¡nero PEMEX que todos los díos dejo lo músico suñoñente fuefte f...,) [hechos que t¡enen lugar en

Anillo Periférico Boulevard Adolfo López Mateos, número 7421, colonia Vaso Regulador, Alcaldía

Xochimilcol f...,).

ATENCIóN E II{VESTIGACIÓN

Para la atención de las deñuncias preseñtadas, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduía Añbieñtal y del Ordenamienta Territorial de la Ciudad de Méx¡co; así

como35y39desuReglamento,mismasqueconstanenelexpedientealrubrocitado,¡ntegradoconmotivode
las presentes deñuncias.

ANALISIS DE LA ITIFORMACIÓ}I Y DIsPos|cIoI{Es JURIDIcAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6lraccióñ lV y 1l de la LeyAmbient¿lde Protección a la T¡erra en el0¡strito Federal, ,/
actual C¡udad de México, la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial es considerada como
autor¡dad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como par¿ velar por la
protección, defensá y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, aon facultades p¿ra instaur¿r
mecanismos, ¡nstancaas y proced¡m¡entos adm¡n¡strat¡vos que procuren elcumplimiento de tales fines.. ',,)
Emi3¡ono! sonorar . ..¡. -\
Las cuatro denuncias ciudadanas se ref¡ereñ a la presunta generación de smisifn.-¿ sqnql.ar1pdofet'r'' /]
funcionam¡ento del equ¡po ut¡l¡zado para la reproducc¡ón de mús¡ca grabada del e§€bl{ir*ri¡{S"mercantil I I
ubic¿do en An¡llo Per¡férico Boulevard Adollo López Mateos, número 742l,.tCo¡ia Vasq4€Elt¡lador, Alcaldía ,f
xoch¡milco, mismo quedeacuerdo a lasdocLrmentales que obr¿n en elpresqg-_flHl¡ente, se encuadran en el

;' j';';É:j_:," i, Srtli!"j.,."," .,",, . §i l;' . , lNN_oyreelA,
lel 52ti! rr'lio etl r20ll Y r2.1orl \ - \ :l[ DERECI']OS
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supuesto de ser una fuentef¡ja conformea la Norma Amb¡entalpara la Ciudad de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013,
que establece las cond¡ciones de medición y los lim¡tes máx¡mos permisibles de emis¡ones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su funcioñamiento utilicen m¿quiñária, equipo, instrumentos, heramienta,
¿rtefactos o instalac¡ones que generan em¡s¡ones sonoras al amb¡ente.

Al respecto, el articulo 123 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la f¡erra en el Distrito Federal, actual Ciudad de
México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡s¡tos y límites de emisiones de
ru¡do establecidos en las normas aplicables. As¡misr¡o, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que se proh¡ben
lasem¡sionesderuidoquereb¿senlasnormasof¡aialesmexicanasylasnormasambientalesdelD¡str¡toFederal,
actual C¡udad de Mé¡¡co.

La Norm¿ Amb¡eñtal para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF,005-AMBT-2013, estáblece las
condic¡ones de med¡c¡ón y los limites máximos perrnis¡bles de emis¡ones sonoras, que deberán cumplir los
responsables de fuentes em¡soras ubicadas en el Distrito Federal(ahora Ciudad de México), misma que t¡ene por
objeto establecer las condiciones mín¡mas, las especificaciones técnicas de los equipos y el procedimiento de
med¡c¡ón por el cual se determiñe el n¡vél de presión sonora erñitida al amb¡ente, proven¡entes de fuentes
emisoras ubicadas dentro de la C¡udad de México, con baseen los límites máx¡mos permisibles.

Sobre los límites rnáximos perm¡s¡blés, el referido ¡nstrumento de política amb¡ental determ¡na lo sigu¡ente:

"9. Limites ñóximos permisibles

9.1. Los lirn¡tes rnóx¡rnos peffn¡s¡bles de enis¡ones sonoros en elpunto de rcferenc¡o, NFEC, que

deben curnplit los fuentes er¡1¡sotos con doñ¡c¡l¡o y/o ubicodds dentro delterritor¡o y bojo ld
coñpetencio del Dittrtto Fedeñl, set ón:

Horario Lím¡te máximo perm¡sible

6:00 h. a 20:00 h. 6s dB (A)

20:00 h. á 5:00 h 62 dB (A)

9.2. Los lim¡tesñóximosperm¡s¡blesde recepción deem¡s¡onessonorosen elpúnto de denuncio,
NFEC, serón:

Horário Lir¡ ite r¡áximo perñrisible

6:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00h. a 6:00 h 60 dB (A)

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende q!e
esta Entidad tuvo comunicación via llámada telefónica con las personas denunciantes,{u
siguiente:

'UAPROCURAOURIAAIIEIENf 
A!. DE PROTECCIÓN Y

3IENESIANAIOIANIMAL'S

o
bojo (. ..)

del2022 el ruido

A0 tr¿NovADoRA
Y DE DERECHOS

Yo no ex¡ste elruido y no tengo ninguno molest¡o con lo gosolinero (.

¡,lederln 202 pso¿ coon ¿ Romá Srr
a ca¡a a C\rauhlémoc C P 06000 Crirdad de i/e/ co
lel 5255 0780 exl 1?011 Y1240C
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continúo pero en lo octuol¡dad es solo los sábodos y dom¡ngos o un volumen que yo no ñe nolesto (...); al

respecto, man¡festaron su consentim¡eñto para dar por concluida su denuncia,

En virtud de lo antes expuesto, est¿ Entidad considera procedente eñitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracc¡óñ lV de la Ley OrBánica de est¿ Procuradurí4 por el desistimiento de las personas

denunciantes.

RESULfADO DE LA Ii{VESTIGACIÓI{

. Mediante llamada telefón¡ca se h¡zo del conocim¡ento de las personas denunciantes las atribuciones y

procedim¡entos de esta Procuraduría para la atención de sus denuncias; al respecto, manifestaron que

no deseaban continuar con d¡cho procedim¡ento, tod¿ vez que el volumen ya es baio y ya no es molesto.

La presente résolución, ún¡camente se carcunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos pará su ¡nvestigación y

al estudio de los documentos que integran elexped¡enteenelquese actúa, por lo que elresultado de la misma

se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procediñieñtos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competeñc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

¡nstrumento és de resolversey se

;;;;,",";:;;;;",;::":::::H, ;" ;;;;;;;;;;;..;;
lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduri¿ Amb¡entaly delOrdenamiento ferr¡torialde la Ciudad de Méx¡co.----

SEGUT{DO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.---.-----.-'-'-

TERCERO.-Remítase el expediente en el que se áctúa á la Subprocuraduria de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, pára su archrvo y resgu¿rdo.--..--

pnocunaoun{aar,rgrt*TAL Y DEt oRDE¡At rtxfo
T!RNIIOIIAT DT TA CIUOAD OE T€XICO

sLrSr,n0airR^¡llRrAAMB INTAL. DI PeOTtloÓ! Y

t¡IINITIANA O§ANII¡ALL5

Así lo proveyó y f¡rma la B¡óloga Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Añlbiental, dejrotecc¡on y

Bieñestar a los An¡m¿les de la Procuraduria Ambiental y del 0rdenamiento Territor¡al de l¿ Cr!dá4 d¡ Mexrco,

con fundamento en el artículo 1.5 8lS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuradurio'ArÍblent¿t.y del
Ordenamiento ferritorialde l¿ Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.--..---

"*

Wa()rN\ü[e<b:,

c.......p. 1¡<.x.rl.r.aoyT.mbor.tl.procu.adoráAmbient"r."",."".r"","r*,,,".'.ffir*;, ,-..rt^t.r#;l

l\,4edellin 202 prso 4 co onia Roma Slr
Alcaldi¿ Cuauhtémoc. C.P 06000 C Lrdad de fvléxico
Tel 5265 0780 e)(l 12011 Y 12400
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